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Maicao, Julio dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la presente actuación, observa el despacho que la liquidación 

del crédito fue presentada hasta el mes de febrero de 2018, fecha desde 

la cual se han estado cancelando las cuotas alimentarias consignadas 

por motivo de la orden de embargo, lo que motiva a esta juzgadora  a 

requerir a la parte actora para que actualice la liquidación del crédito, so 

pena de suspender la entrega de los t ítulos ejecutivos, hasta tanto se dé  

cumplimiento a lo ordenado. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez 

 

 

 
YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 
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